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Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
 30 de octubre de 2019  

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 
dentro de sus facultades constitucionales emitir, entre otro tipo 
de actos administrativos, acuerdos y decretos conforme a la 
Ley.

CONSIDERANDO:  Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, ha convenido suscribir dos Contratos de Donación 
con El Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
Fiduciario del Fideicomiso Público Denominado “Fondo de 
Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe”, La 
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo “AMEXCID” y El Banco del Bienestar, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, para ejecutar los Proyectos denominados 
“Jóvenes Construyendo el Futuro” y “Sembrando Vida” 
en la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el objetivo del Proyecto Jóvenes 
Construyendo el Futuro es brindar oportunidades de 

capacitación laboral y obtención de incentivos económicos a 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no trabajan y no 
estudian, para aumentar la empleabilidad y la inclusión en el 
mercado laboral, mediante un modelo de corresponsabilidad 
social entre los sectores público, privado y social.    

CONSIDERANDO: Que el objetivo del Proyecto Sembrando 
Vida es fomentar el desarrollo agrícola del campo hondureño e 
incrementar la productividad en zonas rurales en condiciones 
de pobreza y de origen de población migrante bajo un enfoque 
de sustentabilidad y desarrollo regional a largo plazo.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 
255 de la Constitución de la República, 33, 36 numerales 1 y 
2, 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Licenciada ROCÍO IZABEL 
TÁBORA MORALES, en su condición de Secretaria de 
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Estado en el Despacho de Finanzas y/o a la Licenciada 
LILIAM ODALIS RIVERA OCHOA, en su condición 
de Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que 
en nombre y representación del Gobierno de la República 

de Honduras, suscriban dos Contratos de Donación con 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

Fiduciario del Fideicomiso Público Denominado “Fondo de 

Infraestructura para Países de Mesoamérica y el Caribe”, La 

Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo “AMEXCID” y El Banco del Bienestar, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 

de Desarrollo, para ejecutar los Proyectos denominados 

“Jóvenes Construyendo el Futuro” hasta por un monto 

de Once Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$11,000,000.00) y “Sembrando Vida” hasta 

por un monto de Veinte Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$20,000,000.00). 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MARTHA DOBLADO ANDARA 
Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 23-2018
de fecha 16 de abril de 2018

ROXANA MELANI RODRIGUEZ 
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO NÚMERO 103-2019

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de noviembre de 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, la 
formulación y ejecución de políticas relacionadas con 
los mecanismos internos de comercialización de bienes y 
servicios y su racionalización, para asegurar condiciones 
adecuadas de abastecimiento, en coordinación de los demás 
organismos que correspondan.

CONSIDERANDO: Que las importaciones de maíz 
amarillo se han hecho al amparo del Convenio para 
las Negociaciones de una Alianza Estratégica de 
Compra Venta de Grano Nacional entre la Industria de 
Alimentos Balanceados para Animales conformado por: 
GRANEL, CARGIL DE HONDURAS, AVICONSA, 
AVIASA, EL CORTIJO, FACOCA, ALIMENTOS 
CONCENTRADOS FAFER, AVICOLA ALVARENGA, 
INVERSIONES AGROPECUARIAS LAS CAROLINAS, 
ALGRANO, FACOR, INGAASA, FALCOM, AVICOLA 
RIO AMARILLO, NUTRICIÓN TÉCNICA ANIMAL 
“NUTRITEC”, CORRALES Y ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V., GRANJA AVICOLA LA MESETA, GRANEROS Y 
OPERACIONES, todas las empresas antes mencionadas 
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